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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C Í A L 

LR- leyos, órdenes y anuncios que hayan do insertar
l e en los BOLKTINKS OFICIALES se han de mandar al Jofo 
politico rospoctivo, ñor cuyo oonducfco re pasaran & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

p u b l i c a t o d o * ION d<aa. c x r r p t o Ion d o m i n g o * 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, Uovado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, S'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de oarta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo do abono 
en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E O I T O FC I A I L , 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto las qus 
sean a instancia de parto no ]pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

ffüracro « n e l l o i SO c é n t i m o * d e p e * c t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

•Regente (q . D . g.) y Augusta 
Real Familia, que salieron de 
Santander á las nueve y cuarto 
de la mañana de ayer, á bordo 
del Giralda, l legaroná las cuatro 
y -uarenta y cinco de la tarde á 
San Sebastián, donde continúan 
sin novedad en su importante 
rsalud. 

M i n i s t s r i o j l s Hacienda 
T A R I F A S Ó) 

de la contribución industrial 
y de comercio 

T a r i f a c u a r t a 

(Continuación) 
DISFOSICION GENERAL 

Contribuirán por la base inmediata 
superior a la que les corresponda por su 

(1) Véase el núm. 217. 

vecindario las poblaciones no des ignadas 
expresamente en el cuadro anterior que 
re unan a lguna de las circunstancias si-
gientes, s iempre que no excedan de 
40.000 habitantes: 

Puertos de mar con Aduana de p r i 
mera ó segunda oíase, exceptu ando los 
de las islas Baleares. 

Cabezas de partido judicial ó admi
nistrat ivo, si lo hubiere; punto en cuyo 
término munioipal bifurquen, a r r anquen 
ó empalmen vías férreas con estación. 

Mercados ó ferias semanales ó quin
cenales. 

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL NO SUJETAS 

A BASE DE POBLACIÓN 

P osetas 

13. Agrimensores, ejerzan ó 
no todo el año. Paga
rán por cuota i r reduci
ble 

16. 

17. 

14. Intérpretes jurados cerca 
de los Tribunales. Pa 
garán 

15. Profesores de dibujo con 

58 

34 

18. 

19. 

20. 

Pesetas 

Academia abierta en su 
casa. Pagarán 58 

Profesores de dibujo que 
dan lecciones en es ta
blecimiento de ense
ñanza libro ó en casas 
part iculares . Pagarán . . 34 

Profesores de Lenguas , 
Humanidades y Cien
cias que dan lecciones 
en establecimientos de 
enseñanza libre ó en 
casas part iculares. P a 
garán 34 

Profesores ó Peritos mer
cantiles, ejerzan ó no 
todo el año. Pagarán 
por cuota i r reduc ib le . . 50 

T a s a d o r e s de bienes na
cionales que no sean y a 
contribuyentes por a l 
guna de las clases pro
fesionales comprendi
das en las tarifas. Pa 
garán 56 

Tasadores de alhajas, 
géneros y efectos. Pa
garán 116 

Pesetas 

2 1 . Ingenieros civiles, mili
tares , navales , de mi
nas , de montes y ag ró 
nomos ó industriales 
que se dediquen á la di
rección de ooras de Em
presas, de Corporacio
nes de todas clases ó de 
part iculares , ó á la for
mación de proyectos ó 
estudiosretribuidos. Pa
garán 

2 2 . Ayudantes de Obras pú
blicas y cualesquiera 
otras personas con t i tu
lo profesional ó sin él 
que se dediquen á los 
trabajos expresados en 
el número anterior. Pa 
garán 

224 

84 

Los industriales de los tres números 
anteriores que estén dedioados exclusi
vamente al servicio de una Empresa ó 
oasa part icular con sueldo fijo, contribuí» 
rán por el concepto de util idades. 

CUADRO DE P A T E N T E S P A R A EL EJERCICIO D E L A PROFESIÓN D E MÉDICOS ^CIRUJANOS 
B A S E S I» ï P O B L A C I Ó N 

1 4 3 . 4 4 . » « / 8 . ' O.* I O . ' 

C L A S E S 

D E P A T E N T E S 
M A D R I D 

Barcelona, 

Cádiz, Málaga, 

Santander, Se 

villa, Valencia 

y puertos qne 

excedan de 

40.000 habi

tantes. 

Alicante, 
Almería,Córdo-
ba, C o r a n a , 
Granada, M r 
C Í A , Val l a d o l í l , 
Zaragoza, Pal
mado v, allorca 
y pueblos que, 
no siendo puer
tos, tengan má» 
de 40.000 habi

tantes . 

Tarragona 

y poblaciones 

que, no siendo, 

puertos, tengan 

de 30.001 à 

40.000 habiten-

tes. 

Badajoz, Bur
gos, Castellón, 
Jaén, Lérida, 
Oviodo, Toledo 
y pueblos que, 
no siendo puer
tos, tengan des

de 20.001 á 
30.000 habitan

tes. 

Albacete, 
Ciudad R e a l , 
Gerona, Hüel -
7 a , Logroño, 
Lugo, Orense. 
Paiencia, Sala
manca , Santa 
Cruz de Tene
rife, y pueblos 
que, no siendo 
puertos, teugau 

de 16.001 à 
20.000 habitan

tes. 

Avila, 
Cáceros, Cuen
ca, Guadalaja-
ra, H u e s c a , 
León, Ponteve
dra , ¡áegovia , 
Soria, Terue l , 
Zamora y pue-
b 1 o s q u e , no 
siendo puertos, 
t e n g a n d e 
10.001 á 16.000 

habitantes. 

Poblaciones 

que, no sien

do puertos, 

tengan d e 

5.401 á 10.000 

habitantes. 

Pob lu;.-io

nes que, 

no siendo 

puertos, 

t e n g a n 

de 2.301 á 

5.400 h a 

bitantes. 

Poblacio-

u e s d o 

2,300 h a 

bi tantes 

abajo. 

CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTAS 
CUOTAS 

Pesetas Pesetas Posetas Peseta-} Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas 

000 550 450 350 300 250 200 150 9 0 
50 
25 

7 0 
4 0 2 * 500 490 400 300 S 250 

200 120 100 
9 0 
50 
25 

7 0 
4 0 

400 390 350 250 100 130 7 0 60 

9 0 
50 
25 

7 0 
4 0 

300 290 270 170 8 0 7 0 4 5 40 
200 190 160 9 0 55 50 » 9 fi 
100 100 7 0 60 » » » » 

X * . . / 7 5 7 5 » » » » » 

1 • Y 
ir 
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CUADRO DE CUOTAS PARA LAS PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL 

R A S E S B E ( ' O R L A C I if Tt 

NOMBRO 

1 

2 

3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

P R O F E S I O N E S 

Abogados 

Cancilleres Registradores de las Audiencias 

Escribanos de Cámara 

ídem de actuaciones en los Juzgados 

Notarios colegiados, según la ley 

Procuradores de los Tribunales , 

Relatores de los Tribunales 

Secretarios de Salas de Jus' ioia de los Tribunales 

Oficiales de Sala de id. id 

Jneces municipales 

Secretarios de los Juzgados munioipales 

Tasadores de pleitos 

Notarios de los Tribunales eclesiásticos . . . 

Procuradores de los Tribunales eclesiásticos. 

Barcelona, 
Granada, Coru
na, Sevil la. Va
lencia, Vallado-
lid y Zaragoza 

Albacete, 
Burgos, Cace-

res, Las Palman 
(Gran Canaria) 
Palma de Ma
llorca y Oviedo 

CAPITALES DE JUZGADO 
PUEUA DK LAS ANTKRIORMBNTK J>B810NADA8 

En 

las demás 
MADRID 

Barcelona, 
Granada, Coru
na, Sevil la. Va
lencia, Vallado-
lid y Zaragoza 

Albacete, 
Burgos, Cace-

res, Las Palman 
(Gran Canaria) 
Palma de Ma
llorca y Oviedo Término Ascenso Entrada poblaciones 

CUOTAS CUOI A8 CUOTAS CUOTAS CUOTAS CUOTA8 CUOTAS 

Pesetas Pesetas Psstías Pesetas Patetas Pesetas Petetat 

336 280 246 202 166 122 78 

180 124 90 » V > > 

224 146 112 » > » » 
178 166 134 112 90 68 66 

429 412 363 264 198 132 99 

220 164 144 110 98 76 > 

224 168 112 » » » > 

390 270 190 s » » > 

60 40 80 > » » > 

134 112 100 78 66 44 > 

120 98 88 66 44 82 22 

134 112 100 > > » > 

EN MADRID 

CUOTAS 

Pesetas 

212 

106 

En poblaciones 
donde estén 

establecidas las Si l las 
metropolitanas 

CUOTA8 

Pesetas 

200 

100 

En aquellas 
dondo estén las Sillas 

episcopales 

CUOTAS 

Pesetas 

122 

60 

En las que existen 
Vicarias 

CUOTAS 

Pesetas 

66 

28 

En las 
demás poblaciones 

CUOTAS 

Peaetat 

22 

10 

CUADRO D E C U O T A S P A R A L A S I N D U S T R I A S COMPRENDIDAS E N L A SECCIÓN D E A R T E S Y OFICIOS 

B A S E S D E P O B L A C I Ó N 

C L A S E S 

1.» 

2.* 

8.* 

4.* 

b* 
6.* 

7.» 

1. ' 

MADRID 

CHOTAS 

Pesetas 

610 

4M 

370 

230 

180 

136 

66 

Barcelona, 

Cádiz, Málaga, 

Santander, Sevi

lla, Valencia y 

puertos quo ex

cedan de 10.000 

habitante». 

CUOTAS 

Pesetas 

650 

442 

336 

200 

160 

120 

68 

3 . * 

Alicante, 
Almería, Córdo
ba, Coruña, Gra
nada , Murcia, 
Valladolid. Za-
zagoza, Palma 
de Mallorca y 
pueblos que, no 
siendo puertos, 
tengan más de 

40.000 habi
tantes. 

CUOTAS 

Pesetas 

4^6 

362 

268 

168 

134 

102 

64 

4. a 

Tarragona 

y poblaciones 

que, no siendo 

puertos, tengan 

de 80.001 

á 40.000 habi

tantes. 

tfUOTAS 

Pesetas 

398 

316 

284 

160 

120 

92 

60 

Badajoz, 
Burgos, Caste

llón, Jaén, Léri
da, Oviedo, To-
1 e d o y pueblos 
que, n o siendo 
puertos, tengan 
desdo 20.001 á 
8 0 . 0 0 0 habi

tantes. 

CUOTAS 

Pesetas 

842 

272 

200 

134 

108 

46 

Albacete. 
C i u d a d Real, 
Gerona, Huelva, 
Logroño, Lugo, 
Orense, Paten
cia, Salamanca, 
SantaCruzde Te
nerife y pueblos 
quo, no siendo 
puertos, tengan 

do 1G.001 à 
20.000 habitan

tes. 

CUOTAS 

Posotas 

268 

218 

168 

94 

76 

68 

36 

Avila, 
Cácores, Cuen-
ca, Guada laja ra, 
Huesca, L e ó n , 
Pontevedra, Se-
govia, S o r i a , 
Teruol, Zamora 
y puoblos quo, 
no siendo puer
t o s, tengan de 
10.001 á 16.000 

habitantes. 

CUOTAS 

Pesetas 

200 

168 

134 

66 

64 

44 

30 

8 . a 

Poblaciones 

que, no siendo 

puortoK, tengan 

de 5.401 á 10.000 

habitantes. 

CUOTAS 

Peso tas 

168 

134 

100 

64 

44 

36 

24 

Poblaciones 

que, no siendo 

puertos, tengan 

de 2.801 á 5.400 

habitantes. 

CUOTAS 

Pesetas 

134 

100 

68 

40 

34 

28 

18 

I O . » 

Poblaciones 

de 2.800 habi

tantes ahajo. 

CUOTA!-

ÍVsoU.-

94 

76 

60 

34 

26 

20 

14 

Disposición general 
Contribuirán por la base inmediata superior á la que les corresponda por su vecindario la, ™ M o • 

^ ¡ ^ ^ t ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ * 1 ^ " M 1*1™**™- C a b m S d e ******* 6 a ( l m m i s t l , t ¡ T 0 , „ l 0 h u l ) ¡ e r e ; 

(§e continuará.) 
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Comisión Provincial De conformidad con lo propuesto se, ó sea si el Sr. Reyes en sus funcio-
por el Diputado Visitador del Hospital nes por el servicio relacionado con las 

Sesión del 23 de Agosto de 1900 

p R K S H > K N O I A DEL Su. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Mejía. —Cobo Canalejas.—Martínez 

Coutre" as.—Fernández del Pozo.—Pé-
reaMaguín.-Agustín. -Cortinas Porras 
y Duran. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las facultades que la confiere 
el caso tercero delart. 98 de la vigente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Dejar sobre la mesa una instancia 
de D. Domingo Calvo solicitando devo
lución de la fianza que tenía constitui
da como contratista del suministro de 
merluza á los Establecimientos de Be
neficencia provincial, por haber ter
minado su compromiso en 30 de Junio 
sin quedar afecto á responsabilidad. 

ídem id. la de D. Eulogio Martín, 
contratista del suministro d» huevos á 
los referidos Establecimientos por la 
misma causa. 

ídem íd. la de D. Zacarías Arribas, 
contratista que fué de arroz durante 
el ejercicio de 1899« 1900, por idéntico 
motivo. 

ídem íd. de D. Cirilo Iscar, contra
tista que fué de patatas, ajos y cebollas 
por igual causa. 

ídem íd. de D. Pedro Rodríguez 
Pérez, por el mismo motivo como con
tratista del suministro de carne al 
Hospital Provincial. 

ídem íd. de D. José Serrano, soli
citando le sea devuelta la que consti
tuyó para responder del contrato de 
suministro de aceite á los Estableci
mientos citados, por igual motivo que 
los anteriores, pero de cuyo suministro 
fué contratista D. Manuel Reguera y 
la fianza propiedad del solicitante. 

ídem íd. de D. Esteban Fernández, 
por el suministro de leña de encina y 
piuoá los citados Establecimientos y 
por los mismos motivos. 

Ídem íd. por iguales causas, la de 
D. Vicente Salgado, como contratista 
del suministro de vino de Rueda al 
Hospital Provincial y al de San Juan de 
Dios. 

ídem íd. por idéntico motivo la que 
suscribe D. Carlos García, como con
tratista que fué del suministro do car
bón de piedra á los mismos Hospitales 
Provincial y de San Juan de Dios. 

ídem íd. la que dirige D. Críspulo 
García, contratista que fué leí sumi
nistro de carbón de cok durante igual 

I • tiempo á los Establecimientos de la 
Beuencencia y por análoga causa. 

Devolver á la Contaduría el expe
diente relativo al sumiuistro de leche 
de vacas á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, á fin do que 
amplío su intorrae de 30 de Julio ul
timo, manifestando á qué precio se 
proporciona ó ha proporcionado el ar
tículo, por el contratista D. Santiago 
Mazóu. 

Aprobar los expedientes en que se 
propone la admisión definitiva en el 
Hospicio de los niños Gregorio y Ra -
món Rodríguez Lara, Mariano é Isaac 
Casado Ramírez, Manuel Fernández 
Mvriuo, Silverio y Manuel López y 
López, Alejandro y Angol Ramírez 
Perrero y Andrés Alvarez Sánchez, 
puesto que de los informes emitidos 
resulta quo todos ellos tienen las con
diciones que el Reglamento exige para 
©1 ingreso en dicho Establecimiento. 

Provincial, Sr. Chapaprieta, pasar á 
informe de los Sres. Arquitectos pro
vinciales la comunicación de la Al
caldía Presidencia de esta corte, fecha 
14 do Julio, fijaudo los linderos y tasa
ción de uua parcela do terreno que ha 
de expropiarse con destino al servicio 
dé la iustitución de los Hermanos de 
San Felipe Neri, á fin de que dichos 
Arquitectos procedan á la medición 
de la faja de terreno de cuya expro
piación se trata y den dictamen acerca 
del valor de la misma. 

Vistos los informes del Sr. Arqui
tecto Jefe y del Negociado correspon
diente, acordar la recepción definitiva 
y liquidación de las obras de reposi
ción de cristales en el Hospicio, de que 
fué contratista D. Miguel Retana, toda 
vez que dichas obras se ejecutaron con 
sujeción al presupuesto y pliego de 
condiciones que sirvieron de base para 
la subasta, y resultan.!o que dicho con
tratista ha apercibido el importe de 
las mismas en los plazos fijados eu di
cho pliego que procede se le devuelva 
la fianza constituida al efecto por haber 
terminado su compromiso sin respon-
sablidad alguna. 

Aprobar de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado y el Vocal 
ponente Sr. Chapaprieta, la liquida
ción final que remitió el Sr. Aquitecto 
Jefe de las obras ejecutadas para la 
construcción de reiretes volados y 
otras en el Hospicio, declarando de 
abono al contratista D. Pedro Baeza 
la suma de59'07 poseías que resultan 
como saldo á su favor, d e d u c i d a s las 
cantidades percibidas por el mismo 
duraute el tiempo de la obra, todo en 
cumplimiento de las condiciones 7 . a 

y 8. a del pliego de las económicas que 
sirvieron de base para la subasta. 

Se dio cuenta del expediente ins
truido á consecuencia de ciertos he
chos ocurridos en el despacho de ia 
Secretaría particular del Presidente 
de la Corporación^ entre el Oficial del 
Cuerpo administratiuo D. Julio Reyes 
y el Comisionado de apremio D. Félix 
Nieto, cuyo último acuerdo, ó sea el 
de 8 del actual, so refiere á pasar á 
ponencia elexpedientedel Vocal señor 
Cobo Canalejas, el cual alegando su 
calidad de testigo de descargo, se e x 
cusa de dictaminar en este asunto. 

La Comisión provincial reconócela 
necesidad de dar solución al expedien
te, sin más trámites, que poco ó nada 
han de contribuir á mayor esclareci
miento de los hechos, pues lo substan
cial de su instrucción estriba en las 
declaraciones de los dos factores prin
cipales del hecho que lo motiva y la 
no menos importante del Vocal de esta 
Comisión, Sr. Cobo Canalejas. 

Resulta de las diligencias practi
cadas que entre el Sr. Reyes y el señor 
Nieto surgió una cuestión completa
mente personal en 3 de Marzo último 
en el despacho de la Secretaría parti
cular de la Presidencia, á cargo del 
primero, que tomó un carácter agre
sivo, cortado con oportunidad y buen 
deseo por el Sr. Cobo Caualejas, y 
como mediara entrega de una cantidad 
que luego se ha demostrado que era 
compensacióndeservicioseutre la fami
lia de uno y otro, la Comisión de Per
sonal, en acuerdo de 26 de Abril si
guiente, dispuso la instrucción de este 
expediente en averiguación de si los 
hechos ocurridos implicaban alguna 
responsabilidad exigible en el terreno 
de los actos oficiales-, pero como de las 
declaraciones prestadas en dicho ex
pediente no se deduce que exista ma
teria de castigo, dado que no se com
prueba lo que ha tratado de averiguar-

comisiones de apremio recibía cantida 
des ó efectos por recompensa indebida 
de su intervención en estos asuntos, 
antes por el contrario, el propio comi
sionado Sr. Nieto, con quien tuvo la 
cuestión origen de este ex podiente, ha 
prestado una declaración completa
mente favorable al 8r. Reyes, de la 
quo S 3 desprende un absoluto arre
pentimiento del acto agresivo quo rea
lizó en la persona de éste, reconocien
do el apasionamiento con que procedió 
en la creencia de que el Sr. Reyes no 
quería atender la recomendación que 
en su favor estaba hecha para el de
sempeño de Comisiones precisamente 
eu el momento en que más crítica era 
su situación. 

Considerando que esta situación 
anómala debe terminar toda vez que 
nuevos trámites no han de hacer va
riar en su esencia lo que en su interés 
arroja el expediento instruido, la Co
misión acuarda su sobreseimiento 
con toda clase de pronunciamientos 
favorables al concepto del empleado 
de estas oficinas, Sr. Reyes. 

Se levantó la sesión. Kl Vicepresi
dente accidental, T. López G-nzález = 
El Secretario accidental, M Barrio. 

81.—188. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do sacar á públioa subasta la adquisición 
de una Caldera cColonial» Depósito y 984 
metros de tubería de hierro fundido, oon 
dest ino al abastecimiento de aguas á l o 8 

Barrios de la Guindalera y Prosperidad, 
bajo el tipo de 26.400 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
d a d de 1.320 pesetas en la Caja general 
d e Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los se
llos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la defini
t iva de 2.640 pesetas que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dfa 8 de 
Octubre de 1900, á las cuatro de la ta rde , 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 5. bajo la presidenoia del E x c e 
lentísimo Sr. Alcalde ó en quien al efec
to delegue, y oon las formalidades del 
art iculo 17 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
t a r i a (Negociado 8.°), de u n a á tres de la 
t a rde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

Los lioitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones ce r r a 
das duraute los diez días que precedan 
al de la subasta , en la oficina del Registro 
genera l del Excmo. Ayuntamiento, donde 
se conservarán en un buzón'espeoial exis
tente en dicha oficina, previa diligenoia 
de registro, basta el dia de la celebración 
de aqué l la , y serán abiertos al propio 
tie mpo y en igual forma que los presen-
t a d o B á la Mesa por los lioitadores en el 
acto del remate . 

Las reclamaciones que puedan d e d u 
cirse contra la celebración de esta subas
ta, deberán presentarse en los diez pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 

que pasado dicho plazo no se admi t i r , 
ninguna y seguirá sus trámites el e x p e 
diente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre do 1900 = 
P. A. del Sr. Secretar io .=E1 Ofloial m -
yor, F . Moreno López. 

Modelo at proposición 
(Quo doborá. axtondorso en papol timbrado do' 

Estado <lo la claso 11.*, y al presontarso lle
var escrito onol sobro lo siguiente: uProposi-
ción para optar a la subasta de... ti) 

D... que vive.. . , enterado de las condi
ciones de la subasta en públioa licitación 
para la adquisición do una Caldera cColo-
nial», Depósito y 984 metros de tuberia 
de hierro fundido, anunciada en el BOLE

T Í N O F I C I A L de la provincia en el día de .. 
conforme en un todo oon [las mismas, se 
compromete á ent regar dichos efectos con 
estricta sujeción á ellas, por (aquí la pro
posición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de—tanto por oiento en le
tra—en los preoios tipos). 

Pecha y firma del proponento. 
9 3 . - 5 0 2 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa, se anunoia al publico que 
la Sociedad del T ranv ía del Este de Ma
drid proyecta instalar dos máquinas de 
vapor y montar tres oalderas más en la 
Fábrica de electricidad sita en la calle de 
San Bernardo, núm. 105. 

Las personas que se consideren perju
dicadas con dicha instalación expondrán 
por escrito ante esta Tenencia de Alcal
día durante el término de quince días , á 
contar desde el de la fecha de publ ica
ción del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 6 de Sept erabre de 1900.=E1 
Seoretario, Mariano Gutiérrez. 

93 .=507 . 
Pinto 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión ordinaria del día 11 
del actual , ha acordado solicitar de! Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción la autorización necesaria para retí 
r a r de la Caja general de Depósitos la 
suma de 5.574 pesetas y 43 céntimos, p ro
cedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de propios enajenados, y con ellas 
adquir i r el censo que grav i ta sobre los 
bienes de propios procedentes del Novi
ciado de ex-jesuitas, por el oual satisfaoe 
el Municipio la pensión ó rédito anual de 
546 pesetas 50 céntimos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edioto á fin de que en el térmi
no de quince dias á contar desde la fe
cha se presenten ó hagan las reclam IOLO-

nes que estimen oportunas los vecinos de 
esta villa ó otra cualquier persona ó en
tidad interesada en este asunto. 

Pinto 31 de Agosto de 1900.=EI Al-
oalde, Emilio Zubiria. 

91.—31 y. 
Torrelaguna 

Por falta de asistencia de los señores 
representantes de los Ayuntamientos de 
los pueblos de este partido, no ha podido 
tener lugar en el dia de hoy la discusión 
y aprobación del presupuesto carcelario 
formado para el año 1901, pa ra que e -
taban convocados por anuncio ¡nseru. - a 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia co
rrespondiente al dia 29 de Agosto ú l t l -
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Dio, y en su consecuencia se oonvooa nue

vamente para el día 14 del presente mes, 
á las diez de la mañana , en la Sala Con

sistorial de esta villa, advirtiendo que 
con los seflores representantes que asis

tan se tomará aoaerdo. 
Torre laguna 8 de Septiembre de 

1900=E1 Aloalde aooidental, Víctor Es

teban . 98. = 6 0 0 . 
Valdemoro 

Acordado por esta Corporación el 
arriendo del arbitr io sobre extracción y 
quema de la piedra de baldíos de este 
término municipal dnrante los quince 
meses que median desde l .° de Octubre 
del corriente año á fin de Diciembre de 
1901 por haberse rescindido el contrato 
oelebrado oon fecha 26 de Junio próxi

mo pasado, este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada con fecha 26 del actual, ha 
acordado que la subasta para el arriendo 
de referencia tenga lugar bajo mi presi

dencia en la Casa Consistorial el día 20 
del próximo Septiembre, de once á once 
y media de la ni .ñaña , por e! sistema de 
pliegos cerrados y con estricta sujeción 
á las condiciones que se hallan de mani

fiesto en la Secretaria municipal . 
Para mejor inteligencia de los licita 

dores se hace presente: 
1.° Que el tiempo de duración del 

contrato será el de quince meses, conta

dos desde el 1.° de Ootubre próximo 
hasta el 81 de Diciembre de 1901. 

2.° Que el pago de la cantidad en que 
resulte adjudicado el arriendo deberá ha

cerse efeotivo por mensualidades iguales 
anticipadas. 

3.° La cantidad que sirve de base pa

r a la subasta será la de 125 pesetas, no 
admitiéndose las proposiciones que no la 
cubran . 

i.° El depósito provisional que los l i

oitadores vienen obligados á constituir 
para turnar parte en la subasta será el 
de 6 pesetas 25 céntimos. 

5.° El que resulte rematante deberá 
constituir en concepto de fianza definiti

va una cantidad equivalente al 10 por 
100 del precio total del remate en un año. 

6.° Las proposiciones, acompañadas 
ae la cédula personal del interesado y 
la oarta de pago que acredite la constitu

ción del depósito provisional en la depo

sitarla municipal, se presentarán al P r e 

sidente de la subasta durante la media 
hora marcada para la duraoión del acto. 

7.° Toda proposición se ajustará ne

cesariamente al siguiente 
Modelo de proposición 

El que suscribe..., vecino de.. . , con cé

dula personal corriente que es adjunta, 
enterado del pliego de condiciones que 
sirve de base á la subasta para el arrien

do del arbitrio sobre la extracción y que 
ma de la piedra de baldíos, que acepta 
en todas sus partea, se compromete á abo

nar al Municipio por el arbitrio de refe

reuoia la suma d e . . . (en letra) por los 
quince meses que ha de comprender el 
contrato. 

Fecha y firma. 
Valdemoro 30 de Agosto de 1900.= 

El Aloalde, Eloy L. de Lerena . 
90.—269. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
áeooión 2.*—En la oausa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Hilario José 
Gil González y otra, por delito de uso de 
nombre supuesto, estafa y hurto, ha dio

tado la Sección 2. a auto señalando el día 
20 del corriente mes y hora de la n n a en 
punto de su tarde, para dar oomienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite al testigo Vicente Rodríguez, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca ante la expresada 
Sección, sita en el Palacio de Just icia 
(Salesas), en el indicado día y hora; h a 

ciéndole saber al propio tiempo la {obli

gación que tiene de ooncurrir á este pri

mer llamamiento, bajo la multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Septiembre de 1900.=E1 
Ofleial de Sala, Eduardo Domínguez. 

9 2 .  8 7 0 . 

Sección 2 . a —En la oausa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Ililario José 
Gil González y otra, por el delito de uso 
de nombre supuesto, estafa y hurto , ha 
dictado la Sección 2.* ñuto señalando el 
día 20 del corriente raes y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Salvador López L a r r e y , 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca ante la expresa 

da Sección, sita en el Palacio de Just icia 
(Sales .s; , en el indioado día y hora; ha

ciéndole saber al propio tiempo, la obli

gación que tiene de ooncurrir á este pri

mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 4 de Septiembre de 1900.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

92.—371. 

Juzgados it primrra instancia 
CENTRO 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital . 

Por el presente hago saber que don 
Luis Sein del Olmo Eohaluce, natural de 
Barcelona y vecino de esta corte, ha pre

sentado en 12 de Junio último una solici

tuden la que expone: que como hijo legi

timo de D. Francisco SeinEohaluoe y de 
doña Susana del Olmo Tornadijo, le co

rresponden los apellidos de Sein del Olmo 
Echaluce y Tornadijo; pero como quiera 
que á su padre se le ha conocido y l lama

do siempre cSeinEohaluoe» y al recu

rrente también cSeinEchaiuce y del Ol

mo», pretende que se le conceda autor i 

zación para seguir usando para si y sus 
sucesores los indicados apellidos. 

T oon el fin de que en el término de 
tres meses, á oontar desde la publicación 
del presente, puedan cuantos se crean con 
derecho presentar ante este Juzgado su 
oposición á la expresada solicitud,[se e x 

pide en Madrid á 6 de Julio de 1900 = 
J u a n Francisco R u i z . = E l Escribano, Án

gel Ángulo 
1 8 . = P . 

HOSPICIO 
i>. Ensebio Martin y Ruiz, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte . 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Adrián García Bejarano, que dijo lla

marse Gregorio, de venticuatro años de 
edad, natural de Candelaria Bejar (Sala

manca) , que tuvo su domioilio en la calle 
de Calatrava, núm.7,oarneoería, descono

ciéndose el que en la actual idad tenga, 
para que en término dedíez diae.contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
elPalaoio délos Juzgados ,oa l ledc l Озпс

rul Castaños, conel objeto deresponder de 
los oargos que le resultan en sumario que 
se le sigue por estala, apercibido que de 
no verifloarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicioáque hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Antoridades, y ordeno á ios 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular . 

Madrid 27 de Jul io de l 900 .=Euseb io 
Martíu. = El Escribano, Lesmes L3pez. 

80.—920. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta corte, dic

tada en 5 del actual en el sumario 
que se instruye contra Manuel Várela y 
otro por homicidio, se cita á D. J u i n Es

teban, que dijo vivir en la Rondado Se

govia, núm. 6. parador , y á D. Vicente 
Herrero, que dijo vivir en la Ronda de 
Segovia, núm. 2. piso 2.°, para que com

parezcan en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de soroitados 
para las sesiones del juicio oral de la ex

presada causa, que tendrá lugar el 28 del 
actual á la una de la t a rde , bajo aperc i 

bimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 50 pesetas oon que se les conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras d o 

terminaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Setiembre de 1900.= 
V.° B.°=Rubio = E l Escribano, Por mi 
compañero J iménez , Ju l ián ' Vülanueva. 

9 4 — 5 1 5 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instruooión de! Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su par t ido. 

Por la presente y como oomprendido 
en el número primero del art . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Emilio Pin

tado Ruiz, de veinticinco años de edad, 
natural de Menasalvas, provincia de T o 

ledo, hijo de Isidro y de Luoía, soltero, 
cerrajero, veoino de Madrid, Rivera de 
Curtidores núm. 16, almacén de camas, 
y oúyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la misma en la Oa 
ceta de Madrid y B O L E I Í N O F I C I A L de esta 
provinoia comparezca en este J u z g a d o de 
instrucción para su ingreso en esta cá r 

cel de partido, por haberse decretado su J 

prisión provisional por la Exorna. Audien

oia provincial de Madrid en causa que se 
lejsigne por hurto^de caza, «percibido que 
de no comparecer le pararA el perjuicio 
que haya lugar en dereoho. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles ooruo 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judioial, procedan á la busca y 
oaptura de dicho sujeto, y caso| de sor 
habido lo pongan á mi disposición en 
la Cárcel de part ido con las segur idades 
convenientes. 

Dado en el Real 8itio de San Lorenzo 
á 2 d e Agosto de 1900— Crisanto Posa

da. = E l Escribano, Gonzalo Moreno. 

80.—980. 

Administración de la Fábrica Nacional 
d e l a M o n e d a y T i m b r e 

El día 1 7 del corriente mes, á las once de 
su mañana tendrá lugar en esta Fábrica y 
despacho del que suscribe, la tercera subas

ta pública para contratar el suministro de 
3 . 0 0 0 kilogramos de bramante para el ser

vicio de la misma desde i.° de Julio último 
hasta 3 1 de Diciembre de 1 9 0 1 , advirtiendo 
que se ha elevado el precio del remate a 
dos pesetas veintiocho céntimos el kilogra

mo. 
Lo que se anuncia al público para que 

el que quiera in teresare en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
que euará de manifiesto en dicha Fábrica 
todos los dias no feriados á las horas hahi

las de odeína, entendiéndose que las pro

posiciones habrán de ajustarse al'moielo 
inserto á continuación. 

Madrid 6 de Septiembre de 1 9 0 0 . = E 1 
Administrador, Antonio Chiappino. 

Modelo de proposición 
D..., vecino de.. , que vive calle de.. . , 

número.. . , cuarto... , que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la Gaceta de Madrid, número..., fecha..., 
y en el B O L E T Í N O U C I A L déla provincia, 
número..., fecha..., y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condiciones 
aprobado, que obra en la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, para adquirir con 
arreglo al mismo en subasta pública 3 . 0 0 0 

kilogramos de bramante necesarios á dicha 
fábrica desde i.° de Julio del corriente año 
á 3 1 de DLiembrc de 1 9 0 1 , y el número que 
sobre éstos pueda pedirse hasta un máximum 
de un 2 5 por 1 0 0 , se compromete á entregar 
en la misma cada kilogramo de bramante 
de las circustancias que se expresan e¡ 
referido pliego, el cual acepta en todas sus 
partes sin moiilicactón ulterior, por el 
precio de. . , pesetas.... céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado). 
9 4 . - 5 2 2 * 

El Campo ds Batalla 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Habiendo reclamado de esta Sociedad 
doña Petra Saenz y Martinez, viuda y única 
heredera de D. Fernando Santos, la toma 
de razón á su nombre de los cuartos i.° y a.° 
de la acción número 1 0 de dicha empresa, 
por cesión que hicieran al D. Fernando en 
Abril de 1 8 8 4 los Sres. D. Francisco y 
D. Manuel de Barreneche y Garcia Tuñón , 
por y como apoderados, desús otros dos 
hermanos D. Juan y doña Soledad, asi co

mo los dividendos activos no cobrados de 
dicha media acción, la Junta Directiva, eo < 
su sesión de 2 3 de Junio último, acordó que 
antesdeproceder ala toma de razón á nombre 
de la reclamante se anuncie este hecho en 
los tres periódicos oficiales de Madrid, con 
intervalo de quince dias, á (in de que las 
personas que so crean con derecho á recla

mar contra la expresada transferencia, diri

jan sus reclamaciones al Presidente que sus

cribe, calle de Carretas, número 4 1 , en e 
improrrogable plazo de quince días á coatar 
de esta Techa. 

Madrid to de Septiembre de 1 9 0 0 . = E ' 
Secretario. J. Francisco Santos. = V.° B .

0

^ 
El Presidente, José A. Morales. 

19 . -P . 
— 
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